
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
 
CLASE DE PROCESO:   DIVISORIO   

 RADICADO No.:                      15001315300220220017400 
DEMANDANTE:                      LEYDA YAMILE ROBERTO ROJAS 
DEMANDADO:                        YONH ORLANDO ROBERTO RUBIO 
ASUNTO:    REMITE DEMANDA POR COMPETENCIA 

     
Tunja, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

De ante mano, este Juzgado se permite poner en conocimiento que, dadas algunas fallas de carácter tecnológico, ajenas a nuestra 
voluntad, el sistema del Despacho, presentó serias dificultades en las últimas semanas, razón por la que se ha dado un retraso no 
habitual en todos los procedimientos que se realizan al interior del Juzgado, situación que a la fecha se viene conjurando de la 
manera más adecuada, con el fin de prestar siempre el mejor servicio. Pedimos disculpas por los inconvenientes, dificultades o 
molestias que a los usuarios dicha situación les haya podido generar.  
 

Encontrándose el proceso para resolver acerca de la admisión de la demanda, encuentra el Despacho que carece de competencia 
por el factor cuantía para conocer del asunto de la referencia por las siguientes razones:  

El artículo 25 del Código General del Proceso mediante el cual se establece la competencia por razón de la cuantía dispone: 

“ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de 
mínima cuantía. 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(150 smlmv). 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la presentación de la demanda. (…)” 
(resaltado por el Despacho). 

Teniendo en cuenta que, el avalúo catastral del bien a dividir es la suma de OCHENTA Y OCHO MILLONES 
TRECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE($ 87.397.000), suma que no supera los 150 SMMLV, como 
quiera que la disposición legal es clara, en cuanto a la determinación de la cuantía en este tipo de trámites, y que, los Juzgados 
Civiles del Circuito conocen de los asuntos contenciosos de mayor cuantía, este Juzgado no es el competente para conocer del 
trámite.  

Por lo anterior y en virtud de lo señalado en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará de plano la demanda y se 
remitirá a la Oficina de servicios judiciales, sección reparto, a efectos que sea asignada para su conocimiento entre los Juzgados 
Civiles Municipales de la Ciudad de Tunja.  

Con fundamento en lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Rechazar la demanda DIVISORIA de la referencia, por las razones expuestas en este proveído. 

 

SEGUNDO: Remítanse las presentes diligencias a la Oficina de servicios judiciales, sección reparto, a efectos que sea asignada 
para su conocimiento entre los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad de Tunja.  

 

TERCERO: Líbrese oficio remisorio y déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 1 

                                                            
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia 
sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 32 hoy SIETE (7) 
DE OCTUBRE  de dos mil veintidós (2022) 
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